
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, diecinueve (19) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 2022-00014 

Interlocutorio N° 377 

 

Estese a lo resuelto por la Sala de Decisión Civil - Familia del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en su providencia 

del siete (7) de abril de 2022, mediante la cual confirmó con 

modificaciones, el auto proferido por esta instancia judicial, el día 28 

de marzo hogaño, en el que se decidió el incidente de desacato 

promovido por la señora RUBIELA DE JESÚS LADINO DELGADO, en 

representación de su hija MANUELA ALEJANDRA PESCADOR 

LADINO, en contra de la NUEVA EPS, y mediante el cual se impuso 

sanción de arresto a las funcionarias de dicha entidad, y multa. 

 

Acatando lo ordenado por el superior, se ordena oficiar a las 

funcionarias, MARTHA IRENE OJEDA SABOGAL, Gerente Zonal de la 

NUEVA EPS, y MARIA LORENA SERNA MONTOYA, Gerente Regional 

de la NUEVA EPS, para que en el término de UN (1) DÍA, informen al 

Despacho la dirección completa de sus lugares de residencia, en aras 

de cumplir allí la sanción de arresto por un (1) día.  

 

Ofíciese al Director Ejecutivo de la Administración Judicial, 

comunicándole la multa impuesta a cada una de las funcionarias 

incidentadas, la cual fue modificada por el superior, en cuantía 

equivalente a 26,313 UVT.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


